
 

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA 

 

ADQUISICIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN ELECTRÓNICA DE CONTENIDOS 
DIGITALES Y SERVICIOS DE DIGITALIZACIÓN MASIVA DE DOCUMENTOS 

REFERENCIA:MH-CCC-LPN-2013-1 
 

ENMIENDA No.1 
 

Se hace de conocimiento a todos los interesados, la enmienda No.1 que contiene: 

o Modificar el punto 2.8.1 Ficha Técnica – ítem 84. 
o Inclusión de Criterios de Evaluación y Requisitos de Calificación diente de  

los Pliegos de Condiciones del proyecto citado precedentemente. 
 

 

Modificar el punto 2.8.1 Ficha Técnica – ítem 84. 

 

El cual dice: 

Incluir varias de ordenar documentos para que los usuarios finales puedan disponer de ellos. 

Para que en lo adelante diga: 

Incluir varias maneras de ordenar los documentos para que los usuarios finales, puedan disponer de los 
mismos. 

_____________________________________________________________________________________ 

1. Criterios de Evaluación y Requisitos de Calificación 
 

Para la evaluación de las ofertas y la selección del adjudicatario se consideraran las ofertas que 
más se ajusten a los requerimientos técnicos de los pliegos y los costos de las ofertas. Los 



Criterios de Calificación Técnica tendrán un puntaje máximo de 80 puntos y la Oferta 
económica 20 puntos. Será seleccionada la oferta que cumpla con los requerimientos técnicos y 
que resulte con costos más bajos en comparación con las demás. Solo serán evaluadas las ofertas 
que cumplan con los requerimientos técnicos, cuyo puntaje mínimo para ser considerada en la 
evaluación serán 70 puntos. 

Los Proponentes que obtuviesen un puntaje inferior a 70 puntos como mínimo,serán 
automáticamente descalificados. 
 
1.1 Criterios de Calificación Técnica 

 
Los Criterios de Calificación desarrollados para la Evaluación de las Propuestas Técnicas, 
estarán basados en los documentos presentados por los Oferentes, los cuales deberán ser 
suficientes y fehacientes, serán evaluados bajo las modalidades indicadas más abajo, y tendrán 
un valor de 80Puntos, distribuidos según la siguiente tabla: 

 

1.2 Situación Financiera 10 puntos 

1.3 Experiencia 10 puntos 

1.4 Cumplimiento con las Especificaciones Técnicas 35 puntos 

1.5 Plan de trabajo 5 puntos 

1.6 Metodología 5 puntos 

1.7 Calificación del personal clave 15 puntos 

Puntuación total 80 puntos 

 

a) Cumple/no cumple: Los criterios que sean evaluados bajo esta modalidad serán 
determinante para la descalificación de una propuesta, es decir, que las Ofertas que no 
logren cumplir con estos criterios serán descalificadas.  

 
b) Sistema de puntaje: Estos criterios arrojaran el puntaje obtenido por las Ofertas 

presentadas que logren cumplir con los criterios anteriores. 

 
 



1.2 Elegibilidad: 
 

Que el Oferente está legalmente autorizado para realizar sus actividades comerciales en el país 
o en su país de origen. (Cumple/no cumple).Este criterio de evaluación determinará la exclusión 
o no del Oferente al incumplir en una de sus partes. 

 
DOCUMENTOS CUMPLE NO 

CUMPLE 
EMPRESAS NACIONALES   

a) Constitución y naturaleza jurídica de la firma.  Anexar 
copias de los estatutos y documentos constitutivos de la 
misma.  También se debe adjuntar el Acta de la 
Asamblea designando el Consejo de Administración de 
la empresa, conforme a los estatutos sociales de la 
misma, para el período en curso. 

  

b) Copia del Registro Nacional de Contribuyentes.   
c) Copia de la Cédula del Representante Legal.   
d) Copia del Registro Mercantil vigente.   
e) Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social de 

que la empresa está al día en el cumplimiento de sus 
obligaciones.  

  

f) Certificación de la DGII de que la empresa está al día en 
el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.  

  

g) Copia de la Certificación de Inscripción en el Registro 
Proveedores del Estado o la Solicitud de Inscripción 
recibida por la Dirección General de Contrataciones 
Públicas. 

  

EMPRESAS EXTRANJERAS   

a) Constitución y naturaleza jurídica de la firma.  Anexar 
copias de los estatutos y documentos constitutivos de la 
misma.  También se debe adjuntar el Acta de la Asamblea 
designando el Consejo de Administración de la empresa, 
conforme a los estatutos sociales de la misma, para el 
período en curso. 

  

b) Inscripción Fiscal del País de Origen   
c) copia del Registro Mercantil   
d) Identificación Personal del representante legal.   
e) Documentos que demuestren que la empresa está al 

día en el pago de los impuestos de su país de 
  



Origen. 
 

1.3 Situación Financiera: 
 
Que cuenta con la estabilidad financiera suficiente para ejecutar satisfactoriamente el eventual 
contrato. Se evaluarán los estados financieros auditados de los últimos (02) dos años para 
determinar los índices financieros indicados más abajo. Este criterio será evaluado mediante un 
Sistema de Puntaje, con un valor de 10 Puntos. 

 
1.3.1 Índice Liquidez Económica: 

 
Este indicador mide el número de unidades monetarias de inversión a corto plazo, por cada 
unidad de financiamiento a corto plazo contraído. Estas informaciones son extraídas de los 
Estados Financieros Presentados y su fórmula es: ILE = (Activo Corriente) / (Pasivo Corriente). 
 
 
 
 

 
 

  
Más de 1.76 4 
De 1.51 a 1.75 3 
De 1.26 a 1.50 2 
De 1.00 a 1.25 1 
Menos de 1.00 0       

 
 

1.3.2 Índice de Acidez: 
 
Este índice financiero nos revela la capacidad del Oferente para hacer frente a sus compromisos, 
pero sin contar con la venta de sus existencias.  Estas informaciones son extraídas de los Estados 
Financieros Presentados y su fórmula es: IA = (Activo- Inventario)/ Pasivo corriente. 
 
 

  
  

    
De 1.50 a 1.79 3 
De 1.00 a 1.49 2 

Parámetros          Puntaje Asignado 

Parámetros          Puntaje Asignado 



De 0.90 a 0.99 1 
De 0.70 a 0.89 0.5 
Menos de 0.70 0 
 
 
1.3.3 Índice de Endeudamiento 

 
Mide la proporción de la inversión de la empresa que ha sido financiada por deuda, 
razón por la cual se presenta porcentualmente. Estas informaciones son extraídas de los 
Estados Financieros Presentados y su fórmula es: IE =  Pasivo total/ Activo Total. 

     
 
 

Más 70%  0 
De  60% a 70%  0.5 
De  50%  a 60% 1  
 De 40%  a 50% 2 
Menos 40% 3 
 
1.4 Experiencia: 
 
Es indispensable que el Oferente disponga de una amplia experiencia en el Suministro e 
Instalación de los equipos objeto de la presente Licitación, la cual deberá ser demostrada 
mediante el volumen de los trabajos comparables en los últimos 5 años,  para lo cual adjuntará 
una lista detallada de proyectos semejantes a lo de referencia, indicando cliente, breve 
descripción, plazo de ejecución y volumen, avalada por la certificación correspondiente de la 
entidad contratante, lo que dará lugar a evaluar las mismas en los factores indicados más abajo. 
Este criterio será evaluado mediante un Sistema de Puntaje, con un valor de 10 Puntos. 

 
1.4.1 Tiempo de Experiencia del Oferente. 

 
Cantidad acumulada de tiempo ejecutando trabajos de la misma naturaleza del objeto de la 
presente Licitación. 

 
 

Más de 4 años 4 
De 3 a 4 años 3  
De 2 a 3 años 2 
De 1 a 2 años 1  

Parámetros Puntaje Asignado 

Parámetros Puntaje Asignado 



Menos de 1 año 0 
 
 
1.4.2 Monto acumulado: 
 

Monto acumulado en RD$ en contratos desarrollados de la misma naturaleza que el Objeto de 
esta Licitación, en los últimos dos (2) años. 

 
 

Más de RD$100, 000,000.00                     6 
De RD$61MM a RD$100MM 5 
De RD$51MM a RD$60MM 4 
De RD$41MM a RD$50MM 3 
De RD$31MM a RD$40MM 2 
De RD$10MM a RD$30MM 1 
Menos de RD$1, 000,000.00                     0 
 
1.5 Cumplimento de las Especificaciones Técnicas: 
 
Que los bienes ofertados cumplan con todas las características especificadas y descritas en las 
Especificaciones Técnicas (2.8.1 Ficha Técnica), esto deberá ser respaldado por un informe 
emitido por el oferente donde detalle de forma clara y con ejemplos el cumplimiento de dichas 
especificaciones. Este criterio será evaluado bajo una modalidad de calificación de Puntaje 
asignado, por un valor de 35 Puntos. 

 
 
1.6 Plan de trabajo 
 
Se calificará la claridad, oportunidad y coordinación de la programación efectuada en 
cumplimiento del objeto contractual. Este será evaluado bajo la modalidad de calificación de 
Puntaje asignado, por un valor  máximo de 5 Puntos. 

 
1.7 Metodología 
 
Está relacionada con la forma como los Proponentes ejecutarán el servicio. El oferente que 
obtenga más puntaje será aquel, cuya propuesta se aproxime más a lo estipulado en el objeto de 
la contratación. Se debe anexar todo lo que se considere necesario para el desarrollo del objeto 

Parámetros Puntaje Asignado 



tales como cronograma, programación de campo, flujos de desembolso, etc.  Este será evaluado 
bajo la modalidad de calificación de Puntaje asignado, por un valor máximo de 5 Puntos. 
 
1.7 Calificaciones del personal clave 
 
Se calificará  la competencia profesional del personal clave presentado por el oferente. Este será 
evaluado bajo la modalidad de calificación de Puntaje asignado, por un valor máximo de 15 
Puntos. 
 
Competencia del Personal Puntaje 
Director de Proyecto 
 

o Grado universitarioIngeniería o licenciatura en  tecnología de la información. 
o Acreditaciones internacionales que evidencien su experiencia  y aplicación de 

las mejores prácticas en los campos: EDMS, Digitalización de Documentos y 
Gestión de Proyectos.  

o Experiencia mínima de 5 años en administración de personal especializado en 
el área de tecnología de la información. 

o Experiencia mínima de 5 años en implementación de soluciones EDMS y 
Gestión de Procesos. 

5 

Especialista en Digitalización de Documentos 
 

o Grado universitarioIngeniería o licenciatura en  tecnología de la información. 
o Acreditaciones internacionales que evidencien su experiencia  y aplicación de 

las mejores prácticas en los campos: EDMS y Digitalización de Documentos. 
o Experiencia mínima de 5 años en administración de personal especializado en 

el área de tecnología de la información. 

Experiencia mínima de 5 años en implementación de soluciones EDMS. 

4 

Instalador especialista (Certificado por el fabricante) 
 

o Grado universitarioIngeniería o licenciatura en  tecnología de la información. 
o Acreditaciones internacionales que evidencien su experiencia  y aplicación de 

las mejores prácticas en los campos: EDMS, Digitalización de Documentos.  
o Experiencia mínima de 5 años en administración de personal especializado en 

el área de tecnología de la información. 

Experiencia mínima de 5 años en implementación de soluciones EDMS. 

3 

Analista  Integrador de sistemas 
 

o Grado universitarioIngeniería o licenciatura en  tecnología de la información. 
o Experiencia mínima de 5 años en el área de tecnología de la información. 
o Experiencia mínima de 5 años en lenguajes de  programación orientada a 

2 



objetos y amplio dominio de los componentes: Visual Basic, Delphi, .NET, 
XML y SQL Server. 

Especialista en Escáneres 
o Acreditaciones internacionales que evidencien su experiencia  y aplicación de 

las mejores prácticas en instalación, mantenimientos y reparación de: Equipos 
de Captura departamental y producción. 

1 

 
 
2. Criterios de Calificación Económica  

 
El Criterio de Calificación Económico estará basado en la Modalidad del Precio más Bajo, y el 
mismo será obtenido aplicando la siguiente fórmula: 

 

Pp = Pm / Pi x 20, 

 

Pp :  Puntaje de precio (de 0 a 20 puntos), 
Pm :  Precio más bajo, 
Pi :  Precio de la propuesta en consideración. 
 
Este será evaluado bajo la modalidad de calificación de Puntaje asignado, por un valor de 20 
Puntos. 
 

 


